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10 ATAQUES DE LA CAM A LA UNI PUBLICA

El Gobierno de la CAM pretende destruir las Universidades Publicas mediante la
asfixia econémica y la Ley de Ensefianzas Superiores (LESUC). Esta es nuestra
sintesis de los principales ataques contra la universidad publica en Madrid

1. La asfixia econémica se convierte en Ley

La CAM se desresponsabiliza del 30% de la financiacién: sélo aportara el 70%.
La financiacién “por objetivos” ataca a la Educacién e Investigaciéon Publicas.
Mayor dependencia econdmica estructural del capital privado.

Mas encarecimiento de tasas (matriculas), elitizacion de la Universidad.

2. Deriva hacia un modelo empresarial de la Universidad Publica
» Uso del dinero publico de las universidades para inversion financiera.

¢ Obligacion de capitalizar el patrimonio publico de las universidades.

3. Mayor privatizacion de la educacion superior en Madrid

+ Adelgazamiento de Publicas para trasvasar estudiantes y recursos a Privadas.
e Laxitud para reconocer chiringuitos que se lucren con la educacién superior.
4. Parasitismo de las privadas sobre la Universidad Publica

e Colaboracién publico-privada como eufemismo de la “parasitacién”.
e Cesidn de espacios, recursos y prestigio de las Publicas para las Privadas.

5. Sobrecarga burocratica creciente

e Mas cuantificacion y “justificacion” de todo tipo de tareas incuantificables.
¢ Previsible aumento de complejidad y carga de trabajo para PTGAS.

¢ Multiplicaciéon de organismos intermedios contra la participacién directa.
6. Profundizacion de desigualdades laborales y precariedad

e Potenciacion de figuras precarias: tiempo parcial, sustitutas, asociadas...

¢ Promocién del individualismo anticooperativo (segun los criterios de la CAM).

e Congelacién salarial y supeditacién de la retribucion a indicadores individuales.
7. Mercantilizacién de la Educacién y la formacioén

¢ Desnaturalizaciéon del sentido de la Educacién como servicio publico.

¢ Redefinicion y cierre de grados por criterios de mercado y n° de estudiantes.

8. Mercantilizacion del conocimiento

¢ Limitacion de la capacidad de las universidades de generar conocimiento critico.

e Presidny cierre de lineas de investigacién menos rentables para el mercado.
¢ Devaluacién del conocimiento por criterios del capital privado para investigar.
¢ Vinculacién de las unis con corporaciones cémplices de la violacién de DDHH

9. Injerencia de la CAM en la autonomia universitaria

¢ Mayor control de capital privado y de la CAM en érganos de coordinacién
de la educacion superior, y sobre la oferta educativa y académica.
e Poder de veto del presupuesto por parte de los Consejos Sociales.

10. Mordaza universitaria contra las libertades estudiantiles

¢ Aumento del control de la CAM y trumpismo antiuniversitario.
e Sanciones de hasta 300.000 euros (art. 142-3 LESUC), por infracciones como
“faltas de respeto”, “falta de decoro”, “colocar pancartas”, “referéndums”...
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10 PROPUESTAS POR LA UNIVERSIDAD PUBLICA
QUE NOS MERECEMO

1. Financiacién adecuada para un servicio publico de calidad

¢ La educacién no es un gasto, es una inversién: aumento al 1% del PIB en 2030.
e Financiacién adecuada para el desarrollo de docencia, investigacién y del

mantenimiento de infraestructuras y patrimonio comun de las universidades.
¢ Aumento de la contratacién de personal PDIy PTGAS y ratios adecuadas

2. Gestion de la Universidad como servicio publico

e Fin de los criterios del capital para valorar la “calidad” educativa e investigadora
¢ Obligacién de custodiar el patrimonio de la universidad como bien comun

3. Reversion de la privatizacion de la educaciéon superior

No solo tenemos criticas a lo que hay,
tenemos también propuestas para debatir.

¢ Aumento de inversion por estudiante en las Publicas hasta la media de la UE 27
e Controles exigentes a las Privadas desde el punto de vista del interés publico

4. Independencia de las Univs. Publicas frente a las Privadas

¢ Fin de la promocién de partenariados publico-privados y de publicidad privada
¢ Ningun recurso publico para promover la educacién privatizada

5. Politicas de confianza frente a la burocratizacion

e Sistemas razonables de evaluacién cualitativa y por pares sin injerencias
¢ Incentivos que promocionen el reconocimiento y el bien comun, no el castigo

6. Seguridad, estabilidad y dignidad laboral

« Fin de los contratos precarios y del chantaje constante para su renovacién
¢ Aumento salarial, garantias de promocién profesional y estabilidad en el
empleo, reposicidn completa de cada jubilacién

7. Educacioén superior como derecho universal

Para ser un derecho, la Universidad debe ser gratuita, universal y de calidad
Fin de toda exclusién por género, orientacidn, raza, clase o diversidad funcional
Titulos y planes que respondan a necesidades sociales, no al mercado
Garantizar que investigacién y contrataciéon respete los DDHH y ecolégicos

8. Libertad académica en la produccién de conocimiento

e Promocién de lineas de investigacion y planes de estudio segun criterios de
conocimiento cientifico, pensamiento critico y necesidades sociales
e Fin de la potencial rentabilidad como criterio de la “calidad”

9. Reforzamiento de la autonomia universitaria

e Fin de lainjerencia de la CAMy el capital privado

¢ Dimisién de Emilio Viciana, Consejero de Educacién CAM

o Participacién directa de la comunidad universitaria en nuestra normativa
o Fin de consejos sociales como agentes de representacion empresarial

¢ Fin de relaciones con el Estado genocida de Israel y empresas complices

10. Libertad efectiva de organizacién y protesta

o Garantia de libertades y derechos de reivindicacién sindical y estudiantil.
¢ Ejercicio pleno de derecho de reunién y manifestacion
o Cesidon de espacios para organizacion estudiantil y sindical
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